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GOBIERNO DE CHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLTCA SANCTON QUE TNpICA

RES. EXENTA N' J-2BPOOgPO

PUERTO MONTT,  i ' i i r  r . i '  ,  "  .  ' t : .1

HOY SE RESOLVTó lO QUE SIGUE:

VISTOS:

a) Lo informado por la Sección de Extranjería y Pol icía Internacional  de la
Pol icía de Invest igaciones de Castro,  a t ravés de Informe Pol ic ia l  No 43,
de fecha 19 de agosto del  2009, en el  que da a conocer infracción a la
Ley de Extranjería por parte del  extranjero Eddy David QUIÑóNEZ
CASTILLO, de nacional idad ecuator iana;

b) Lo dispuesto en el  ar t ículo 71 del  D.L.  1094 de 197 y art ículo 148 del
D.S. 597, de L984, del  Minister io del  Inter ior ;

RESUELVO:

l . -  AMONÉSTESE por escr i to al  extranjero Eddy David QUfÑóruez
CASTILLO,  de  nac iona l idad ecuator iana,  nac ido  e l  18 .01 .1989,
Pasapor te  No 1104342355,  ingresó a l  pa ís  e l  28 .03 .2009,  domic i l iado  en
Pedro  Mont t  No 223,  comuna de Que l lón .

2.-  La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

3.-  El  extranjero señalado precedentemente dispone del  p lazo de 15
(qu ince)  d ías  para  regu la r izar  su  s i tuac ión  o  abandonar  e l  pa ís .

4.-  Not i f íquese al  afectado por la Pol icía de Invest igaciones de Chi le,

ANOTESE Y COMUNTQUESE.
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E CARDENAS INOSTROZA

soR JURTDTCO (S)
INTENDENCIA REGTON DE LOS LAGOS
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Depto.  de Extranjería Minister io del  Inter ior .
Gobernac ión  Prov inc ia l  de  Ch i loé .
Pol icía de Invest igaciones de Castro.  z
Arch. Depto,  Jurídico Intendencia Regional ." /
Arch. Of.  de Partes Intendencia Reqional .


